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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES Y DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 
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A.�o ÁLVAR� .-� �-���� .. � CIUDAD DE MÉXICO 

P.\CUSE 

Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 21 de octubre de 2025 , personal adscrito a la Dirección de la Unidad de Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio 
señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la 
inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

2026 
mio de 

Margarita 
Maza 

Ehrrunado el dorructho ... - - . - 

á g i n .a 117 

Eliminado el domicilio 
Eliminado el domicilio 

CDMX/ÁAO/DUGIRPC/CZAR/2759/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, CP. O·I ·1 so. Ciudad de México. 
Teléfono: 55 52713 (3700 EXT. 750-1 

11. Con fecha 21 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de la Unidad 
de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, capacitado, realizó visita evaluando las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se 
localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de 
México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplic ble a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a.la solicitud de la Ciudadana Eva Reyes Domínguez ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número CDMX/ÁAO/DUGIRPC/CZAR/2759/2025 donde 
solicita oda de árboles, ue se localizan en 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Ciudad de México a 7.1 de octubra d:e 202S 
1 CDMX/AÁO/DUGlfl.PC/CZAR/27,59/W2S 

'1iiSUÑTO; OPI NlÓN TÉCNICA Di; �lESGO.ÉN 
M�TERIA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

C. FNA REYES DOMINGUEZ 

NT 

Ehrnmado el dnrrucil¡o 

. . - 

En. atención a la competencia que la Alcaldía Átvaro Obregón tiene a través de la Dirección de la Unidad Gest¡ón 
Integral de Riesgos y Protccdón Civil, sobre las evaluaciones técnlcas de riesgo, !a ATENCtÓN DE EMERGENCIAS y la 
revisión de sltios vulnerables, como es !:!I caso del reporte realtzado oara la revisión dl.'l rlesgo de unos arboles. ¡¡I 
respecto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 29, 3.89, 191 y 194 de ta l.,ey Orgánica de Alcaldías de la 
Ciudad de México; 2 fraccíón XXXI, 15 fracciones 1, VJI,. xn, XXII, 17, 19 fraccíonas V, \11,VlH y xí, S7, 225 de la Ley de 
Gestrón lntegral de Riesgos y Protección Cívll de la Ciudad de Méx:lco; 2 fracclones XXIV, XXV, XXXIV, 8 fracclones JV, 
V, 87, &9, del Reglamento de la Ley de Gestión Integral de RiesBos y Protección Civrl de la Ciudad de México y demás 
relativos y aplicables de ra ley de. Procedimiento Administrativo o'e la Ciudad de México, [e informo ro slguien:e: 

Eliminado el domicilio " DESCRtPCIÓN DE LOS ÁRBOLES. - Se trata de ia ue corresponde a un andador de 
escalinatas y otra sección que no- son escalinatas cuenta con ?§ubrimiento ele asfalto; en esta calle existe también 
un área verde, que lirnlta con la. parte posterior delfiil:d:ijj,@frm!'!en esta área existe un are.i verde en donde se 
observan algunos árboles de nombre común encino de altura superlor a los 10.00 metros. 

·. , - :•, -�*��- 
PANORÁMICAS DE LOS DOS RBOLES 

/ 
LJMX/ÁA /DUGlllPC/CZA/\/2759/2025 

alle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldla Alvaro Obregón, C.P. 01 ·1 so, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Eliminado el domicilio 

Ehrrunado el dorructho 

PROBLEMÁTICA Y DAf;iOS OBSERVADOS, - La problemátlca radica cm que frente al 
un ejemplar de más de 15.00 metros; se encuentra con una alta probabllklad de desplome ya 

que su base se encuentra Inestable por la erosión que genero las Intensas lluvias de la temporada, por toque, ya se 
observan grietas de tensión en el terreno y con raíces expuestas. i 

Otro ejemplar de la misma especfe que se encuentra en el área verde refor'idt1, mismo que también rebasa los 15.00 
metros de altura, de igual forma se encuentra con probabilidad de desplome hacla las viviendas que se desplantan 
en la calle denominada Continuación comunal, de l3ual manera cuenta con las ratees expuestas y existe erosión en 
su base, 

IMÁGENES DE LA BASE DE LOS DOS ÁRBOlES 

FACTORES DE Rll:SGO.- De conforrnldad con el Atlas óe PeHgros y Riesgo de la Akalófa Áfv.aro Obregón, el árbol se 
encuentra expuesto ante la acción de los agentes perturbadores: hldrometeorológlcos por la presencla de los fuertes 
vientos que ocaslonan el desprendimiento y calda de ramas de tos árboles y/o precipitación pluvial extraordinarias 
que pueden ocasionar socavaciones, deslhamíentos, procesos de remoción de masas (PRM} y desestabilización d0 
los arboles; geológico por la Hberaclón de energía sísmlca que perturba la Ctudad de México y puede afectar la 
estabilidad del árbol y n las estructuras ante un movimiento telúrico de gran magnltlid; antropogénlcos por la falta 
tle mantenimiento preventivo y correctivo a las especies arbóreas y, sccto-crgenlzattvos por la falta de capacidad 
entre particulares para solucionar un problema, rnla\ ionado con el entorno. �-- ,�--= 

CDMX/ÁAO/OUGIRPC/CZAR/27S9/2 _5 

Calle Canario S/N, Esq, Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. O'l ·t 50, Ciudad de M:, ico. 
Teléfono: ss 5276 6700 EXT. 7501 

Página 317 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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OPINIÓN T�CNlCA.- Por to anterror ex uesto y como resultado de la revisión reafü:ad·a: al si lo de imerés vbicado en 
d:e esta Alca1dla Álvaro 

Obregón, es opinión técnica de esta Oire,r:ción de la U11idad de Gestión Integral <le Riesgos y Protección Civil, que los. 
árboles presentan factores de Rf,ESGO ALTO, ya que por la erosión que presentan en su base, ha dejado las tcJíces 
expuestas y vGlnerab,les a,! desplom�, ame un evento eólico o precipitación pluvial extraordinaria, por lo qee, para 
evitar incldenciaS- que pongan en pellgto ta integridad de las perscnas, sus bienes y el entorno, se deberá dar 
atención a lo siguiente: 

SUGERENCIAS Y RECOMENDACtONES: 

" Se suglere el retiro de los árboles menclonados para mltt:gar el riesgo que representan, para1 lo cual, :s1; 
recorniend.i acudir ante ia Dirección de Preservaclón y Conservación del Medio Ambiente, para que 
personal de dicha Dirección (Blófogos o Agrónomos), certlflcadcs por la Secretaría del Medio Ambiente de 
la CDMX, valoren las condiciones de dichas especies arbóreas, ya que estos especlaltstas son las personas 
ca:pa!citadas para evaluar fas: condiciones de los vegetales y para determinar tos trabajos a reallzarJes, donde 
procederán con base a sus atrlbucrones en el ámblto de competencla, así como a ta normatlvídad vigente 
aplicable en materla ambiental, (NADF-001- RNAT,.,-2015, publicado en fil Gaceti Oficial de la CDMX el 01 
de abril de 2.016}, 

Sln otro particular, le envío un cordial saludo 

� ATENTAMENTE ¡ k 

t//4 
A. GABRIEL BENAVIOES JONES 
DIRECTOR DE 1A UNIDAD DE GESTIÓN INTEGRAL 
DE RIESGOS Y PROTECCIÓN ClVIL 

CDMX/ÁAO/DUGIRPC/CZAH/2759/2025 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, . . 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1-150, Ciudad de Mex1co 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108°, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁR'.BOLES Y DERRIBO DE 1 
UNO ÁRBOL con nombre común: Encino /Quercus Sp; que se 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

ATEN r� -E�� .... E-:-,-� �- 
_ . \ . "\; \------- -- l . � -- _:.,_...., 

c. �CEJAN ' -M� QUINTERO 
DIRECTORDE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 

Ehrrunado el dorructho 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !5276 6700 EXT. 7501 
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